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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 20 

25 noviembre  2025 

 

Por la cual se publican los ajustes y actualización del manual de convivencia escolar 

del Colegio Fontán para el año 202 6. 

La rectora del Colegio Fontán, en calidad de presidente del Consejo Directivo y en uso 

de las facultades que le otorga la Ley 115 de 1994 y el Decreto Único Compilatorio 1075 

de 2015 y demás normas concordantes,  

 CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación como un 

derecho fundamental de la persona, con la función de formar a los ciudadanos en el 

respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia . 

Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, establecen el uso 

del manual de convivencia para todos los centros educativos.  

En el literal c del Artículo 144 de la misma Ley 115, señala como función del Consejo 

Directivo la adopción del manual de convivencia escolar, de conformidad con las 

normas vigentes. Esto está reglamentado en el Artículo 2.3.3.1.5.6. del Decreto 1075 de 

2015. 

El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye el manual de 

convivencia escolar en el Proyecto Educativo Institucional.  

El Artículo 2.3.3.1.4.4 del Decreto 1075 de 2015 reglamenta el contenido del  manual de 

convivencia, sin perjuicio de aquellos otros temas que tengan relación con los 

derechos y obligaciones de los diferentes estamentos de la comunidad educativa y los 

procesos que garanticen la sana convivencia escolar.  

En los últimos años han sido derogadas algunas normas y reemplazadas por otras 

regulaciones, lo que hace urgente el acoplamiento normativo del manual en materia 

jurídica y procedimental.  

La Ley 1620 de 15 de marzo de 2013 y el Decreto 1075, Título 5, Artículos 2.3.5.2.1.1 al 

2.3.5.6.4, prescriben la inclusión de normas, procesos y procedimientos dirigidos a la 

sana convivencia escolar y el respeto por los derechos humanos, sexuales y 

repro ductivos de los estudiantes.  

Que  la Sentencia T478/2015  ordenó la revisión de los manuales de convivencia en el 

sentido de incorporar nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la 

convivencia escolar en pleno respeto de la orientación sexual y de género de los 

estudiantes.  

vǳŜ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ млтр ŘŜ нлмрΣ Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ нΦоΦоΦрΦнΦоΦмΦΣ ƭƛǘŜǊŀƭ ŎΣ άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻǎέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ млΣ 

ajustar los manuales de convivencia escolares e incorporar estrategias en los 
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componentes de promoción y prevención de la ruta de atención integral para la 

convivencia escolar, con miras a fomentar la convivencia y prevenir cualquier caso de 

exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes.  

Las propuestas de reformas se han puesto a consideración, deliberación y consenso 

de los diferentes estamentos de la comunidad educativa . 

El Consejo Directivo , según Acta No . 05 del 25 de noviembre  de 202 5, aprobó las 

modificaciones, adopciones y ajustes pertinentes al manual de convivencia escolar  

que entrará en vigor  a partir del 1º de enero de 2026.  

Se atendió a los requerimientos establecidos en la ley. 

RESUELVE: 

Artículo  1°. Aprobar la reforma al actual Manual de Convivencia  con las adopciones, 

modificaciones y ajustes en sus niveles preescolar, primaria y bachillerato.  

Artículo  2°. Poner en funcionamiento  el Manual de Convivencia  aprobado a partir del 

primer grado escolar , a partir del 1 ° de enero de 2026.  

Artículo  3°. Publicar en la página web  www.colegiofontan.edu.co  y d ivulgar el texto 

completo del Manual de Convivencia , a la comunidad educativa , para su 

interiorización y cumplimiento.  

Artículo  4°. Remitir la presente resolución a la Secretaría de Educación , junto con el 

Manual de Convivencia  aprobado.  

Dada en la Rectoría del Colegio Fontán a  los 25 días del mes de  noviembre de 2025 . 

La presente resolución rige a partir de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Adriana Fontán García  

Rectora  

Original firmado   

http://www.colegiofontan.edu.co/
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Capítulo 1 : Presentación del Manual de Convivencia e identificación del Colegio  

1.1 Presentación  

Este Manual de Convivencia recoge las iniciativas, propuestas e inquietudes que 

durante los últimos años presentaron sus estudiantes, padres de familia o acudientes, 

docentes, directivas docentes y administradores.  

En este Manual de Convivencia se asumen como punto de partida los anhelos de la 

comunidad en relación con la democracia, la búsqueda del bien común y de una 

nueva ciudadanía en el marco de la legislación y la institucionalidad colombiana. Por 

lo tanto, es una herramienta que orienta el ejercicio de la libertad y la práctica de los 

derechos, deberes y responsabilidades de cada uno de los estamentos de la 

comunidad educativa, de forma que generen procesos que posibiliten la formaci ón de 

personas con actitudes y valores que enriquezcan el diario convivir en el Colegio , en la 

familia y en la sociedad, y que propendan a la construcción de la paz.  

Alcances de este Manual de Convivencia. El Manual rige para todas las personas que 

estén dentro del Colegio ựpertenezcan o no a la comunidad educativa ự, para los 

miembros de la comunidad educativa , menores o mayores de 18 años,  en las zonas 

aledañas al Colegio y en cualquier lugar en el que los miembros de la comunidad estén 

representando al Colegio (el transporte, salidas pedagógicas, eventos deportivos, 

etc.).  

1.2 Identificación  

El Colegio Fontán es una institución educativa privada, fundada en 1985. Presta el 

servicio de educación formal en Educación Preescolar, Educación Básica Primaria y 

Secundaria, y Educación Media. El Ministerio de Educación le otorgó la aprobación con 

la Resolución 6963 del 6 de junio de 1985. La Secretaría de Educación para la Cultura 

del Municipio de Envigado le otorgó su última licencia de funcionamiento por medio de 

la resolución No. 3409 del 4 de octubre de 2011. La inscripción del PEI se hizo el 3 de 

marzo de 1996. 

Modalidad:  académica  

Especialidad:  innovación educativa basada en autodidaxia  asistida con promoción 

flexible  

Jornada:  completa  

Adscrito a:  Secretaría de Educación y Cultura del municipio de Envigado, Antioquia  

Título que expide:  bachiller académico  

Carácter : mixto  

Dirección:  Alto de las Palmas, Km 17, Vía Arrayanes, Envigado, Colombia  



Manual de Convivencia Colegio Fontán  2026    6 

 
 

PBX: (604) 444 87 50 

Correo electrónico: colegiofontan@une.net.co  

Página web: www.colegiofontan.edu.co  

NIT: 800183767-7 

Código DANE:  305266001466  

Código ICFES: 042069  

1.3 Objetivos del Manual de Convivencia  

Objetivo general:  Propiciar  la convivencia y la autonomía entre los miembros de la 

comunidad educativa del Colegio Fontán, buscando desarrollar habilidades que 

promuevan una sana convivencia.  

Objetivos específicos:  

- Determinar  los procesos que garanticen el cumplimiento de los derechos y 

deberes de la comunidad educativa del Colegio Fontán . 

- Describir  los valores y actuaciones que garanticen la sana convivencia y el 

sentido de pertenencia de todos los miembros de la comunidad educativa 

Fontán . 

- Fomentar  en la práctica de la convivencia diaria un enfoque restaurativo, de 

respeto y promoción de los derechos humanos, con perspectiva de género, de 

educación política y participación democrática;  

- Estructurar  y desarrollar los procedimientos que deben seguirse para 

determinar las consecuencias.  

1.4 Normatividad en la que se soporta este Manual de Convivencia  

El manual de convivencia  escolar se fundamenta en las leyes del Estado colombiano 

vigentes para tal fin . Estas son: 

τ La Constitución Política de Colombia de 1991  

Todas las normas contenidas en este Manual son coherentes con la Constitución 

Política de Colombia.  

2025  (7 julio 1991). La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 

tiene una función social. Con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará a la 

persona en el respe to a los derechos humanos, a la paz y a la democracia en la 

práctica del trabajo y la recreación para el mejoramiento cultural, científico y 

tecnológico, además de la protección del medio ambiente. El estado, la sociedad y la 

familia son los responsables d Ŝ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ώΧϐ  
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Artículo 1. Colombia es un Estado Social de Derecho organizado en forma de República 

Unitaria, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 

de las per sonas que la integran y en la prevalencia del interés general.  

Artículo 2.  El Estado debe promover la participación de todos.  

Artículo 13.  Libertad e igualdad ante la ley sin discriminación alguna.  

Artículo 15.  Derecho a la intimidad y al buen nombre.  

Artículo 16.  Derecho al libre desarrollo de la personalidad.  

Artículo 20.  Derecho a la libertad de opinión y rectificación.  

Artículo 23.  Derecho de petición y pronta resolución . 

Artículo 33.  Nadie está obligado a declarar contra sí mismo o cónyuge, o parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad.  

Artículo 41.  Los establecimientos educativos deben conocer la Constitución, el civismo,  

la democracia y la participación ciudadana.  

Artículo 43.  Los hombres y las mujeres tienen i gualdad de derechos y oportunidades. La 

mujer embarazada y cabeza de familia  cuenta con una protección especial . 

Artículo 44.  Entre otros, l a educación, la cultura y la recreación son derechos 

fundamentales de los niños.  

Artículo 45.  El adolescente tiene derecho a la protección y formación integral, a 

participar en los organismos públicos o privados.  

Artículo 67.  La educación es un servicio público con función social, al que tienen 

derecho todas las personas.  

Artículo  68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos y da r 

participación a la comunidad educativa en la dirección. Idoneidad, profesionalización 

y dignificación del educador.  

Artículo 70.  A través de la educación , se foment a y promueve la cultura. La cultura es 

el fundamento de la nacionalidad.  

Artículo 95.  Todo colombiano tiene el deber de engrandecer y dignificar la comunidad 

nacional. Ejercer los derechos implica responsabilidades y deberes.  

τLey 12 de 1991. Convención Internacional sobre los Derechos de la Niñez. 

τLey 30 de 1986. Adopción del Estatuto Nacional de Estupefacientes y otras 

disposiciones (Reglamentada  por el Decreto Nacional 3788 de 1986 ). 

τLey 115 de 1994. Ley General de Educación . 
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Artículo 73.  Proyecto Educativo Institucional. Con el fin de lograr la formación integral 

del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica 

un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen , entre otros aspectos, los 

principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y 

necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el 

sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la 

presente ley  y sus reglamentos.  

Artículo 87.  Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos 

tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el que  se defin en los derechos y 

obligaciones de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos , al firmar la 

matrícula correspondiente en representación de sus hijos , lo estarán aceptando.  

Artículo 94.  Personero de los estudiantes. En todos los establecimientos de educación 

básica y de educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un 

estudiante del último grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como 

personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes.  

τLey 934 de 2004 . Política de Desarrollo Nacional de la Educación Física.  

τLey 1014 de 2006. Fomento de la cultura del emprendimiento.  La formación para el 

emprendimiento busca el desarrollo para la cultura del emprendimiento con acciones 

en pro de la formación en competencias básicas, laborales, ciudadanas y 

empresariales dentro del sistema educativo formal, no formal y su articulación c on el 

sector productivo. La educación debe incorporar, en su formación teórica y práctica, 

lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en 

capacidad de crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al 

avance de  la ciencia.  

τLey 1098 de 2006 . Código  de Infancia y Adolescencia.  Artículos significativos para la 

convivencia social y la defensa de los derechos de los infantes y adolescentes:  

Artículo 10.  Corresponsabilidad . Para los efectos de este Código, se entiende por 

corresponsabilidad la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el 

ejercicio de los derechos de los niños y los adolescentes. La familia, la sociedad y el 

Estado son corresponsables en su at ención, cuidado y protección.  

Artículo 15.  Ejercicio de los derechos y responsabilidades: es obligación de la familia, 

de la sociedad y del Estado formar a los niños y los adolescentes en el ejercicio 

responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este propósito a través 

de decisione s oportunas y eficaces y con claro sentido pedagógico.  

El niño o el adolescente tendrá o deberá cumplir las obligaciones cívicas y sociales que 

correspondan a un individuo de su desarrollo.  

Artículo 19.  Derecho a la rehabilitación y la resocialización . Los niños  o los adolescentes 

que hayan cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y 

resocialización, mediante planes y programas garantizados por el Estado e 

implementados por las instituciones y organizaciones que éste determine en desarroll o 

de las correspondientes políticas públicas.  
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Artículo 26.  Derecho al debido proceso . Los niños y los adolescentes tienen derecho a 

que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados.  

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén 

involucrados, los niños y los adolescentes tendrán derecho a ser escuchados y sus 

opiniones deberán ser tenidas en cuenta.  

Artículo 28.  Derecho a la educación . Los niños y los adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad. Ésta será obligatoria por parte del Estado en un año de 

preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las 

instituciones estatales , de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución 

Política.  

Artículo 39.  Obligaciones de la familia . La familia tendrá la obligación de promover la 

igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus 

integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 

armonía y unidad y debe ser sanciona da. Son obligaciones de la familia para 

garantizar los derechos de los niños y los adolescentes:  
- (2) Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y 

ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la infancia, la 

adolescencia y la familia.  

- (3) Forma rlos, orientarlos y estimularlos en el ejercicio de sus derechos y 

responsabilidades , y en el desarrollo de su autonomía.  

- (8) Asegurarles , desde su nacimiento , el acceso a la educación y proveer las 

condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y 

permanencia en el ciclo educativo.  

Artículo 43.  Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos . Las 

instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la 

obligación fundamental de garantizar a los niños y adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal 

efecto, deberán:  

- Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales 

de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las 

diferencias entre personas. Para ello , deberán inculcar un trato respetuoso y 

considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan 

discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.  
- Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de 

los demás compañeros y de los docentes . 

- Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 

comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con 

dificultades en el ap rendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con 

capacidades sobresalientes o especiales.  

τLey 1146 de 2007. Expansión de las normas para la prevención de la violencia sexual y 

atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.  
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τLey 1346 de 2009 . Aprobación de la "Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de 

diciembre de 2006.  

τLey 1453 de 2011. Reforma  del Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el 

Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y otras 

disposiciones en materia de seguridad. La ciudadanía reclama un tratamiento más 

estricto para luchar contra la impunidad en los crímenes cometidos por menores de 

edad, por lo cual esta ley ordena:  

Artículo 94.  Adiciona  dos nuevos parágrafos al Artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así:  

Parágrafo 1 . Se considera  obligatorio que todas las instituciones educativas públicas y 

privadas estructuren un módulo articulado al PEI ςProyecto Educativo Institucional ς 

para mejorar las capacidades de los padres de familia y/o custodios en relación con 

las orientaciones para la crianza que contribuyan a disminuir las causas de la violencia 

intrafamiliar y sus consecuencias , como: consumo de sustancias psicoactivas, 

embarazo en adolescentes, deserción escolar, agresividad , entre otros.  

Parágrafo 2.  Las secretarías de educación municipal y departamental deberán 

orientar y supervisar las estrategias y metas del sistema psicopedagógico , y las 

instituciones deberán consignar , dentro del Proyecto Educativo Institucional ςPEIς, 

como de obligatorio cumplimiento. La Política Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana se rige por principios rectores que orientan las acciones por implementar y 

responden a la vocación institucional, respetuosa del ordenamiento jurídico y pluralist a 

que inspiró su  diseño y formulación.  

En aplicación del principio de corresponsabilidad , la seguridad y convivencia 

ciudadana es un asunto de todos en la sociedad. Su logro demanda no s olo el 

concurso de los poderes públicos, en función de sus competencias misionales, sino 

también los esfuerzos articulados de las entidades nacionales y territoriales del Estado 

con el sector privado, la academia, la sociedad civil organizada y la ciudadaní a en 

general.  

τLey 1581 de 2012. Disposiciones generales para la protección de datos personales.  

τLey 1618 de 2013. Disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad.  

τLey 1620 de 2013. Creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 

para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 

Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.  El objeto de esta ley es contribuir a la 

formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 

democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 

constitucional y la Ley General de Educación 115 de 1994 . Esto se hace  mediante la 

creación del sistema nacional de convivencia escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar, que promueva y fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio d e los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles 
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educativos de preescolar, básica y media , y prevenga y mitigue la violencia escolar y 

el embarazo en la adolescencia.  

τLey 1761 de 2015. Creación del tipo penal de femicidio como delito autónomo y otras 

disposiciones.  

Artículo 10 . Perspectiva de género en la educación preescolar, básica y media. A partir 

de la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional dispondrá lo 

necesario para que las instituciones educativas de preescolar, básica y media 

incorporen a la malla curricular la perspectiva de género y las reflexiones a su 

alrededor, centrándose en la protección de la mujer como base fundamental de la 

sociedad, en el marco del desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, según el 

ciclo vital y educativo de los estudiantes. La incorporación será realizada a través de 

proyectos pedagógicos transversales basados en principios de interdisciplinariedad, 

intersectorialidad, e interinstitucionalidad , sin vulnerar el ideario religioso y ético de las 

instituciones educativas, así como el derecho de los padres a elegir la educación moral 

y religiosa para sus hijos.  

Parágrafo 1.  El Ministerio de Educación Nacional establecerá e implementará los 

mecanismos de monitoreo y evaluación permanente del proceso de incorporación del 

enfoque de género en los proyectos pedagógicos y sus resultados, sobre lo que deberá 

entregar un informe anual a la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del 

Congreso de la República de Colombia y a las autoridades que lo requieran.  

Parágrafo 2.  El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses 

contados a partir de la promulgación de la presente ley para iniciar el proceso de 

reglamentación que garantice la efectiva integración del enfoque de género a los 

procesos y proyectos pedagógicos en todas las instituciones educativas de preescolar, 

básica y media.  

τLey 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia) . Las disposiciones 

previstas en este Código son de carácter preventivo . Buscan establecer las 

condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento 

de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como 

determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de policí a, de conformidad 

con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico vigente.  

Artículo 33. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 

las personas  

Artículo 39. Prohibiciones a niños, niñas y adolescentes.  

τLey 2025 de 2020 . Lineamientos para las escuelas para padres y madres de familia y 

cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país. 

Derogación de la ley 1404 de 2010 y otras disposiciones . 

τLey 2197 de 2022. Ley de Seguridad Ciudadana. Reforma del Código Penal, del 

Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre 

extinción de dominio y dictamen de otras disposiciones en materia de seguridad. La 
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ciudadanía reclama un tratamiento más estricto para luchar contra la impunidad en 

los crímenes cometidos por menores de edad .  

τLey 2354 de 2024 . Regulación del c igarril lo electrónico en Colombia . Modifica ción  del 

Artículo 1° de la Ley 1335 de 2009 y prohibició n de la venta directa e indirecta de 

productos de tabaco y sus derivados , en cualquiera de sus presentaciones, a menores 

de 18 años. Además , se determina que quienes incumplan dicha disposición pagarán 

como sanción un salario mínimo legal mensual vigente y hasta tres , en caso de 

reincidencia.  

τ Ley 2394 de 2024 . Garantía a la protección de los derechos de estudiantes 

gestantes, estudiantes en periodo de lactancia y estudiantes en licencia de 

paternidad en las instituciones educativas del país, con el fin de que no se vean 

afectados sus derechos fundamentales y puedan seguir desarrollando sus actividades 

académicas sin poner en riesgo la vida del menor o del feto en gestación.  

τ Ley 2503 de  2025. Cátedra educación emocional para los niveles de preescolar, 

básica y media .  

τ Ley 2491 de 2025. Incorpora ción,  a los PEI, del componente de competencias 

socioemocionales en Colombia y se dictan otras disposiciones . 

τ Ley 2460 de 2025 . Modifica ción de  la Ley 1616 de 2013 y dictamen de otras 

disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/ o enfermedades 

mentales, y medidas para la promoción y cuidado de la salud mental.   

Art ículo  20. Sensibilización al personal de las instituciones educativas . 

Art ículo  21. Salud Mental dentro de las escuelas para padres y madres de familia y 

cuidadores en el sistema educativo.  

τ Decreto 1108 de 1994. Sistematización, coordinación y reglamentación de algunas 

disposiciones sobre el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

Capítulo III, Porte y consumo de estupefacientes.  

Artículo 9 . άtŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΣ ǎŜ ǇǊƻƘƝōŜ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

establecimientos educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo de 

ŜǎǘǳǇŜŦŀŎƛŜƴǘŜǎ ȅ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇǎƛŎƻǘǊƽǇƛŎŀǎέΦ 

τ Decreto 1377 de 2013. Reglamentación de la Ley 1581 de 2012, Régimen General de 

Protección de Datos Personales.  

τ Decreto 1075 de 2015 . Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo.  Apartes 

significativos:  

Artículo 2.3.3.1.4.4. Reglamento o manual de convivencia.  De acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos 

deben tener, como parte integrante del proyecto educativo institucional, un 

reglamento o manual de convivencia. Éste debe contener una definic ión de los 

derechos y deberes de los estudiantes y de sus relaciones con los demás estamentos 

de la comunidad educativa. En particular, debe contemplar los siguientes aspectos:  
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a)  Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 

comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al 

consumo de sustancias psicotrópicas.  

b)  Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de 

los bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e 

implementos.  

c)  Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.  

d)  Normas de conducta de estudiantes y docentes  que garanticen el mutuo respeto. 

Deben incidir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o 

reclamos al respecto.  

e) Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o 

colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias 

de diálogo y de conciliación.  

f)  Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de la discriminación 

por razones de apariencia.  

g)  Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes, incluyendo el 

derecho a la defensa.  

h) Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia 

de voceros en los demás consejos previstos en el presente decreto. Debe incluir el 

proceso de elección del personero  de los estudiantes.  

i) Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte  y recreación 

dirigida y demás conexas con el servicio de educación que ofrezca la institución a los 

estudiantes. Ver: Artículo 4 , Decreto Nacional 2253 de 1995 . 

j) Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del 

establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisoras  radiales que sirvan de 

instrumentos efectivos para el  libre pensamiento y la libre expresión.  

k) Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los estudiantes de material 

didáctico de uso general, libros, uniformes, seguros de vida y de salud . 

l) Reglas para uso del biblio -banco y la biblioteca escolar.  

Artículo 2.3.3.1.11.1. Receso estudiantil . 

Artículos 2.3.3.4.5.1 al 2.3.34.5.4. Cátedra por la Paz. 

Artículos 2.3.4.1 al 2.3.4.1. Normas sobre la participación de los padres de familia en el 

mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y ǇǊƛǾŀŘƻǎΧ 

Artículos 2.3.5.2.1.1 al 2.3.5.6.4. Organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

la Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad y la Prevención y la Mitigación de la Violencia Escolar.   

Capítulo 3 , Educación básica y media . Sección 3 , Evaluación del aprendizaje y 

promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media . Artículo s 

2.3.3.3.3.1 al Artículo  2.3.3.3.3.18 compila n el Decreto 1290 de 2009 , reglamenta los 

propósitos de la evaluación del aprendizaje y los criterios de promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media , y se concede autonomía 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

Estudiantes (SIEE)έ. Así mismo , establece la escala de valoración  de desempeño 

nacional y se autoriza a que cada establecimiento educativo defina  y adopt e su 

escala de valoración de los desempeños de los estudiantes en su sistema de 

evaluación.  
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Título 2, Disposiciones específicas para el sector privado . Capítulo 2 , Tarifas de 

matrículas, pensiones y cobros periódicos . Artículo 2.3.2.2.1.1, Autorización.   

Los establecimientos educativos privados que ofrezcan educación formal en 

cualquiera de sus niveles (preescolar, básica y media ) serán autorizados para la 

aplicación de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la 

prestación del servicio educativo, de acuerdo con las normas contenidas en este 

capítulo.  

La definición y autorización de matrículas, pensiones y cobros periódicos constituye un 

sistema que hace parte integral del PEI y es contenido del mismo, en los términos del 

Artículo 2.3.3.1.4.1 del presente decreto.  

Para los efectos de este c apítulo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 

138 y 202 de la Ley 115 de 1994, son establecimientos educativos privados los fundados 

y organizados por los particulares, los de carácter comunitario, solidario, cooperativo y 

los constituidos como asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucro, previa 

autorización de carácter oficial pa ra prestar el servicio público educativo. (Decreto 

2253 de 1995, Artículo 1). 

Sección 2 , Prestación del servicio  educativo . Subsección 1, Organización General , 

Artículo 2.3.3.2.2.1.1 al Artículo 2.3.3.2.2.2.7, servicio educativo al nivel de preescolar  

Libro 2 , Régimen reglamentario del sector educativo . Parte 3 , Reglamentación de la 

educación preescolar, básica y media, que compila la Ley 715 de 2001, por la que  se 

dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con 

los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política, 

se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de  

educación y salud, entre otros , y se fija n funciones de los educadores.  

Sección 4, Educación religiosa . Artículo 2.3.3.4.4.1 al artículo 2.3.3.4.4.8,  normas sobre la 

educación religiosa en los establecimientos oficiales y privados de educación 

preescolar, básica y media , de acuerdo con la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994 . 

Título 3 , Prestación del servicio educativo . Capítulo 1 , Aspectos pedagógicos y 

organizacionales generales . Sección 11, Artículo 2.3.3.1.11.1, Incorporación del receso 

estudiantil (Decreto 1373 de 2007, artículo 1) . 

τ Decreto 1421 de 2017. Reglamentación, en el marco de la educación inclusiva, de la 

atención educativa a la población con discapacidad , hoy compilado en el Decreto 

1075 de 2015. 

Artículo 2.3.3.5.2.3.1. Gestión educativa y gestión escolar. Literal c) Responsabilidades 

de los establecimientos educativos públicos y privados.  

Artículo 2.3.3.5.2.3.5 . Construcción e implementación de los planes individuales de 

apoyos y ajustes razonables  (PIAR).  

Artículo 2.3.3.5.2.3.6 . Acta de acuerdo del diseño del PIAR . 
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τ Decreto 1411 de 2022. Subrogación d el Capítulo 2 del Título 3, Parte 3 del Libro 2 del 

Decreto 1075 de 2015 y adición de una subsección a este capítulo, para  reglamentar la 

educación inicial como servicio educativo para las niñas y los niños menores de seis (6) 

años, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, Ley 1098 de 2006 y la Ley 

1804 de 2016. Establec e sus disposiciones generales  y defin e la organización y 

prestación del servicio, y las responsabilidades de los prestadores del servicio de 

educación inicial y las entidades territoriales.  

τ Decreto 459 de 2024 . Reglamenta ción de  la participación de las familias en los 

procesos educativos de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales, de 

educación preescolar, básica y media , para promover el desarrollo integral de niñas, 

niños y adolescentes . Adiciona el Capítulo 1 al Título 4, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 

1075 de 2015, y el Capítulo 1 al Título 4, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 , 

Único Reglamentario del Sector Educación . 

τ Resolución 4210 de 1996. Reglas generales para la organización del servicio social 

estudiantil obligatorio.  

τ Resolución 2565 de 2003 . Parámetros y criterios para la prestación del servicio 

educativo a la población con necesidades educativas especiales.  

τ Sentencia T -478 de 2015. Mandato  de revisión de los manuales de convivencia, para 

que su contenido respete la orientación sexual y de género de los estudiantes e 

incorpore formas nuevas y alternativas para incentivar la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos sexuales y  reproductivos de los estudiantes, 

orientados por el respeto a la diversidad y a la resolución pacífica de conflictos.  

Este Manual de Convivencia conjuga las demás normas inherentes, concordantes y 

pertinentes de carácter constitucional, legal y demás decretos aplicables sobre la 

materia en desarrollo . 

1.5 Definiciones de la Ley 1620 de 2013  

Acción reparadora . Acción  que busca resarcir y reparar a otras personas, y restablecer 

la convivencia escolar . 

Acoso escolar . Conducta  negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, humillación, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal , físico o por 

medios electrónicos, contra un niño, niña o adolescente, por parte de uno o más 

estudiantes con quienes mantiene una relación de poder asimétrica , o de parte de 

docentes contra estudiantes o estudiantes contra docentes.  

El desbalance de poder y el hecho de que el acoso escolar implique acción repetida 

por parte de quien tiene más poder sobre el que tiene menos diferencian el acoso 

escolar de las situaciones de conflicto manejado inadecuadamente.  

Acoso por homofobia o basado en actitudes sexistas . Situaci ón en la que se observa , de 

manera repetida y sistemática , agresiones como apodos, bromas, insultos, rumores, 
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comentarios ofensivos verbales o escritos relativos a la orientación sexual real o 

supuesta de la persona o a su identidad de género . 

Agresión escolar . Acción , de una o varias personas que conforman la comunidad 

educativa, que busca afectar negativamente a otras personas de la misma 

comunidad, de las cuales, por lo menos una, es estudiante . La agresión puede ser física 

verbal, gestual, relacional o electrónica . 

Acoso sexual . Según  el Código Penal Colombiano, acción de acoso, persecución, 

hostigamiento  o asedio fís ico o verbal a otra persona con fines sexuales no 

consentidos,  en beneficio propio  o de un tercero, y valiéndose de una  superioridad 

manifiesta o de relaciones de autoridad o de edad, sexo, posición laboral, social, 

familiar o económica .  

Complemento a la definición : Es necesario e ntender  el acoso sexual como situaciones 

en las que se observan agresiones de manera repetida y sistemática como mecanismo 

para socavar a otra persona mediante su objetivización. Esto puede relacionarse con 

la obtención del placer sexual sin el consentimiento de una de las partes implicadas. El 

acoso sexual incluye, entre otros, comentarios sexuales; opiniones sobre el cuerpo , 

catalogados como agresivos , en tanto no son solicitados o se dan entre personas que 

no se conocen o no tienen una relación de confianza (por ejemplo , piropos); 

comentarios que se refieren al cuerpo de una persona como objeto y suponen el poder 

de alguien sobre su cuerpo . El acoso sexual también consiste en gestos vulgares y la 

insistencia no consentida en tener encuentros privados o actividad sexual.  

Acto sexual violento en persona co n incapacidad de resistir o con menores de 14 años . 

Son cuatro tipos, según la ley penal colombiana:  
a)  Ac to sexual violento , diferente al acceso carnal mediante violencia: fuerza o 

constreñimiento, presión física o psíquica τ intimidación o amenaza τ que el agente 

despliega sobre la víctima para hacer desaparecer o reducir sus posibilidades de 

oposición o resistencia a la agresión que ejecuta.  

b)  Acto sexual co n una persona en incapacidad de resistir , en estado de inconciencia o 

en condiciones de inferioridad psíquica que le impida comprender la relación sexual o 

dar su co nsentimiento.  

c)  Acto sexual con menores de 14 años o con ellos como testigos, o la inducción a 

prácticas sexuales (es irrelevante que el menor de 14 años haya dado su 

consentimiento) . 

Agresión electrónica . Toda acción que busque afectar negativamente a otras 

personas a través de cualquier medio electrónico , como las redes sociales . Una sola 

agresión electrónica, al div ulgarse,  se considera  ciberacoso, ya que, por la naturaleza 

del medio en que se hizo, se considera repetitiva.  

Agresión esporádica . Cualquier tipo de agresión que ocurre de vez en cuando; es decir, 

que no hace parte de un patrón de agresiones repetidas contra una misma persona .  

Agresión física . Toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 

salud de otra persona . 



Manual de Convivencia Colegio Fontán  2026    17 

 
 

Agresión gestual . Toda acción que busque, con los gestos, degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otras personas . 

Agresión relacional: Toda acción que busque afectar negativamente las relaciones de 

las personas. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar el estatus o imagen de la persona frente a otras.  

Agresión verbal . Toda acción que busque, con palabras, degradar, humillar, atemorizar 

o descalificar a otras personas . 

Ciberacoso  escolar  o ciberbullying . Forma de intimidación con uso deliberado de 

tecnologías de información (internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 

videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado . 

Es toda agresi ón electrónica  que, a pesar de haberse realizado una sola vez, se 

convierte  en situaciones de agresión repetida , al quedar en espacios virtuales a los 

que muchas personas pueden acceder.  

Competencias ciudadanas . Conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, 

emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano 

actúe de manera constructiva en una sociedad democrática . 

Conflicto . Situación  que se caracteriza por  incompatibilidad real o percibida entre los 

intereses de una o varias personas .  

Son situaciones comunes y propias de una sociedad plural y democrática en la que 

todas las personas pueden pensar, creer y sentir diferente . Lo importante no es 

eliminarlos o mitigarlos, sino manifestarlos de forma constructiva, sin agresión. Existen 

tres formas para manejarlos:  
- Constructivamente: por medio del diálogo, la negociación o mecanismos alternativos 

como la mediación .  

- Pasivamente: cediendo ante las exigencias de la otra parte o evadiéndose 

mutuamente.  

- Inadecuadamente: usando la fuerza o la agresión para imponer los intereses  de una 

de las partes . 

Corresponsabilidad . Responsabilidad  compartida entre dos o más personas frente a 

las condiciones en las que se desarrolla una situación en particular . 

Derechos humanos . Derechos  que tenemos todos los seres humanos, sin distinción o 

discriminación alguna  por  nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o 

étnico, color, religión, lengua, edad o cualquier otra condición.  

Derechos humanos sexuales y reproductivos . Libertades  fundamentales de cada 

persona con respecto a su sexualidad, sus decisiones sexuales y reproductivas, y el 

cuidado de sí mismas para promover, mantener y mejorar su bienestar y el de otras 

personas con las que se relaciona mos . 

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos . 

Educación  orientada a formar a personas capaces de reconocerse como sujetos 

activos titulares de derechos humanos, sexuales y reproductivos . 
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Enfoque de derechos . Manifestación , en principios pedagógicos y en prácticas 

educativas, de la dignidad y los DDHH como eje rector de las relaciones sociales entre 

la comunidad educativa.  

Enfoque de género . Profundización  en las formas de construcción de las relaciones 

entre hombres y mujeres, y cómo las determina el sistema de creencias sociales del 

contexto en el que se encuentran . Permite analizar las relaciones y facilita generar 

espacios de reflexión y fomentar acciones afirmativas para equiparar oportunidades 

educativas.  

Enfoque diferencial . Establecimiento  de los principios y orientaciones de las prácticas 

educativas, teniendo en cuenta el contexto en el que se encuentran, de manera que el 

proceso educativo sea pertinente para las personas .  

En este sentido, debe generar mecanismos para reconocer, visibilizar y potenciar el 

hecho de que en cada comunidad educativa hay personas con características 

particulares debido a  su ubicación en un territorio determinado, su procedencia, su 

quehacer, su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad, quienes 

requieren una atención particular y la puesta en marcha de acciones que le permitan 

sentirse parte de la comun idad educativa.  

Género . Conjunto  de normas sociales que definen las actitudes, valores, expectativas, 

roles y comportamientos que deben adoptar las personas según el sexo asignado al 

nace r. 

Mediación . Proceso  de resolución de conflictos en el que las partes enfrentadas 

acuden voluntariamente a una persona imparcial, llamada mediadora o mediador, 

con el fin de llegar a un acuerdo satisfactorio para las dos partes. En este proceso, la 

solución no se impone por t erceras personas, sino que la crean  las partes . 

Orientación sexual . Concepto  que identifica el sexo de las personas hacia las que se 

experimente atracción física, romántica o sexual de manera preferente . 

Sexting . Producción  y distribución de contenido sexualmente explícito a través de 

internet, redes sociales, mensajes de texto de teléfonos celulares o cualquier otro 

medio de las nuevas tecnologías de la información y comunicación .  

Si el material visual o audiovisual que se produce o distribuye incluye a personas 

menores de 18 años , se clasifica como pornografía con personas menores de 18 años, 

delito tipificado en el artículo 218 de la ley 599 de 2000.  

Violencia de género o violencia basada en el género . Fenómeno  que se entiende como 

cualquier daño perpetrado contra la voluntad de una persona , enraizado en 

desigualdades de poder y relacionado con roles de género. Incluye violencia física, 

sexual y psicológica, amenaza de violencia, coerción o privación arbitraria de la 

libertad .  

En nuestro contexto, aunque puede tomar muchas formas, casi invariablemente 

afecta de manera desproporcionada a las mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres 

y mujeres que se salen del paradigma heterosexual.  
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1.6 Glosario  

Acudiente . Persona  responsable del buen desarrollo del estudiante en el Colegio . Es 

quien firma el libro de matrícula y el contrato de prestación de servicios educativos. 

Tiene la obligación de asistir a todas las citas y demás actividades que organiza el 

Colegio . 

Los padres de familia , como primeros responsables de la crianza, el cuidado y el 

proceso de formación integral de sus hijos menores, están llamados a guardar especial 

atención al nombrar aƭ άŀŎǳŘƛŜƴǘŜ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻέ ŀƴǘŜ el Colegio . Para 

hacerlo, deberán tener en cuenta las obligaciones y responsabilidades que les impone 

la ley.  

El Decreto 1075 de 2015, Decreto Único del Sector Educación, que regula la 

participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos 

de los establecimientos oficiales y privados, define así al acudiente autorizado , en el 

!ǊǘƝŎǳƭƻ нΦоΦпΦмΦ #Ƴōƛǘƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴΦ όΧύ tŀǊłƎǊŀŦƻΦ tŀǊŀ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 

presente t ítulo, άla expresión Ψpadres de familia Ω comprende a los padres y madres de 

familia, así como a los tutores o quienes ejercen la patria potestad o acudientes 

debidament e autorizados έ. [Negrillas nuestras ]. Los derechos y deberes de los padres 

de familia (que cobijan en igual medida a los acudientes debidamente autorizados), se 

encuentran regulados en los artículos 2.3.4.2., y 2.3.4.3 del Decreto 1075 de 2015.  

Agenda  (planner ). Herramienta  que usa el estudiante para planificar su trabajo 

mensual , semanal  y diario . 

Alerta . Sello que invita al estudiante y al tutor a revisar más a fondo qué sucede con 

determinada lección.  

Análisis . Función  de evaluación (sumativa y formativa)  que ejerce el analista frente al 

trabajo académico del estudiante, en ocasiones, desde el momento en que inicia el 

trabajo metodológico .  

El análisis es una retroalimentación escrit a de cada metodología, trabajo o examen , 

que ǎŜ ǇƭŀǎƳŀ Ŝƴ Ŝƭ άrŜƎƛǎǘǊƻέ, con  la correspondiente orientación hacia el logro de los 

objetivos. En los análisis aparecen, a veces, sellos como Alerta y Trabajo o Examen 

notable.   

Analista . Persona  encargada de realizar la función de análisis. En el Sistema Fontán, el 

analista puede ser un docente distinto del tutor de la asignatura . 

Autonomía . Capacidad de una persona para orientar correcta y eficazmente sus 

acciones. Capacidad moral e intelectual de dirigirse a sí mismo en los distintos 

aspectos de la existencia . 

Bases. Conjunto  de temas de determinada asignatura que un estudiante debe trabajar 

como nivelación, para poder iniciar los temas de su grado . 

Bitácora . Libreta argollada de papel sin márgenes, cuadricula o renglones, que sirve 

como cuaderno para consignar el proceso del estudiante  en Educación Artística . 
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Contiene toma de notas de instrucciones, definiciones, bocetos y reflexiones. Hace 

parte de la metodología aut odidáctica , por lo que es personal y de uso obligatorio.  

Bloque de trabajo . Unidad  diaria de trabajo escolar (entre 70 y 90 minutos ).  

El bloque es más largo que la clase del sistema tradicional. La jornada de primaria está 

dividida en cinco bloques, separados por tres cuatro descansos. La de bachillerato, en 

cuatro bloques , separados por tres descansos.  

Bloque de evaluación . Agrupación  de lecciones consecutivas de una asignatura que 

pueden evaluarse en un solo examen . 

Centro de interés . Tiempo y espacio de encuentro donde los estudiantes con intereses 

afines intercambian de manera informal sus experiencias, conocimientos, inquietudes 

y expectativas acerca de una área o temática definida, generalmente acompañados, 

orientados y coordinados p or un estudiante líder o un adulto responsable.   

Cada  centro de interés pretende potenciar los aprendizajes de los estudiantes, 

estimulando el desarrollo de sus vocaciones, habilidades y competencias, 

aprovechando el talento de docentes y estudiantes , y utilizando significativamente el 

tiempo en el colegio. Se hace dentro de un ejercicio que fomenta empatía y expansión 

de la conciencia, tal y como lo plantea nuestro propósito superior.  

Cita de seguimiento . Reunión  en coordinaciones o Rectoría para el seguimiento de los 

procesos de los estudiantes, sean académicos,  de disciplina, de convivencia, de 

comportamiento inadecuado  o de cualquier tipo que convenga poner en 

conocimiento de la familia .  

Comité de Evaluación . Comité  subordinado al Consejo Académico, encargado de 

estudiar los casos irregulares o difíciles, y de tomar medidas pertinentes de carácter 

curricular, correctivo, forma tivo  o legal  (como envío de refuerzos, aprobación de 

suficiencias y nivelaciones, devoluciones de materias, validaciones, consecuencias por 

fraude, etc .).  

Comportamiento inadecuado . Conducta  o actuación de un estudiante, que no reviste 

la  comisión de una falta o de un delito.  

Conducta . Modo  de proceder o de comportarse en forma individual o en grupo . 

Conducto regular . Conjunto  de pasos que se deben seguir para la atención oportuna y 

efectiva de las solicitudes que realicen los diferentes miembros de la comunidad 

educativa . Garantiza  a los miembros la obtención de  una respuesta de fondo sobre su 

solicitud o planteamiento , en el momento en que se requiera, para garantizar los 

derechos de los estudiantes y la comunidad educativa en general.  

Consecuencia . Medida  socializadora que pretende erradicar un comportamiento 

inadecuado para evitar su repetición, mediante la conciencia  sobre la falta y la 

experimentación de las consecuencias .  
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Es la reacción social ante la falta, y cumple la doble función de disuadir al individuo de 

comportamientos sociales perjudiciales, por una parte, y de suscitar la reflexión y el 

propósito de enmienda, por la otra.   

Consultoría . Función  de asesoría académica en un tema específico que cumplen el 

tutor y el analista, cuando los estudiantes encuentran dificultad en algún punto 

concreto de una asignatura . Es un proceso de detección de la razón de la dificultad y 

de resolución constructiva de la misma por parte del mismo estudiante guiado por el 

docente.  Nƻ Ŝǎ ǳƴŀ άŜȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴέ. 

Contrato pedagógico . Compromiso  formal celebrado entre el estudiante  de 5o grado 

en adelante , sus padres o acudientes y el Colegio, por medio del cual el estudiante  se 

compromete a aprobar un determinado número mínimo de lecciones mensuales 

όάƭƻƎǊƻǎέύ.  

El contrato de l os estudiantes nuevos  se establece  tomando como base los resultados 

de las pruebas iniciales del estudiante y la información aportada por el tutor base del 

estudiante, después de haber observado su desempeño durante un período de un mes, 

como mínimo . Se firma una vez super a el período de adaptación.  Los estudiantes 

antiguos firman el contrato, por lo general, al comienzo del grado, pero puede tener 

modificaciones a lo largo de este . 

Se firma en Coordinación Académica, con presencia de los padres o acudientes y el 

estudiante. Sus finalidades son:  
a)  Establecer  una proyección teórica de la duración máxima del grado escolar . 

b)  Efectuar  un seguimiento mensual del rendimiento del estudiante . 

Convenio pedagógico . Documento  escrito que representa un compromiso pedagógico, 

disciplinario, comportamental o de convivencia, con el que se busca que los 

estudiantes y padres de familia o acudiente  se comprometan a generar acciones 

correctivas que mejoren las deficiencias que el estudiante presenta en alguna, 

algunas o todas las dimensiones de su proceso, en cualquier momento del año escolar .  

Conversatorio . Espacio  formativo para el libre intercambio de ideas, visiones, 

argumentos y opiniones compartidas o contradictorias, entre un tutor y sus 

estudiantes, que se genera espontáneamente a raíz de un evento o información que 

se ha presentado en el taller, el colegio, la ciudad, el país o el mundo . 

Correctivo . Acción  educativa, en la forma de medida preventiva o formativa, que 

busca apoyar al estudiante en la solución de problemas académicos, psicológicos , de 

convivencia o  de comportamiento . 

Corresponsabilidad . Responsabilidad  común a dos o más personas que comparten una 

obligación o compromiso . En una comunidad educativa, esfuerzos que deben realizar 

todas las partes (estudiantes, padres de familia o acudientes, responsables de pago y 

colegio), de forma coordinada, para alcanzar el éxito en la formación académica y 

personal de los estudiantes.  

Crédito:  Unidad  de medida del trabajo académico .  












































































































































































































